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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO L´ALFÀS DEL PI 

11835     BAS/3372/2021. BASES ESPECÍFICAS 1 PLAZA DIRECTOR/A MUSEO ARQUEOLÓGICO. PROCESO 

ESTABILIZACIÓN EMPLEO TEMPORAL. 

 

EDICTO 

 

 Aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
l'Alfàs del Pi, en sesión celebrada con carácter ordinario el día 7 de diciembre de 2021, 
las bases específicas que han de regir el  proceso selectivo para la provisión de 1 
plaza de 1 plaza de Director/a Museo Arqueológico  dentro del proceso de 
estabilización de empleo temporal, procede ahora su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, en el Tablón de 
Anuncios del Servicio de Recursos Humanos de la Corporación y en la página web 
municipal: www.lalfas.es 

 

 

BASES ESPECÍFICAS PARA CUBRIR UNA PLAZA DE DIRECTOR /A MUSEO 
ARQUEOLÓGICO, TURNO LIBRE ESTABILIZACIÓN.  

 

1º.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.  

 

 1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión como funcionario/a de 
carrera, de una plaza de Director/a de Museo Arqueológico  en el Ayuntamiento de 
l’Alfàs del Pi, encuadradas dentro de la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Técnico Superior, correspondiente al Grupo profesional A, Subgrupo A1, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público y artículo 31 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de 
la Función Pública Valenciana. 

 1.2. El proceso selectivo se realizará mediante el Sistema de Concurso-
Oposición. 
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 1.3. Las retribuciones del puesto serán las que se correspondan conforme la 
legislación vigente, las previsiones del presupuesto municipal en vigor y la Relación de 
Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi. 

 

2º- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.  

 

 2.1.Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes 
deberán reunir en el día de finalización del plazo para la presentación de Instancias, y 
mantener los mismos hasta el momento de la toma de posesión, los requisitos 
señalados en las Bases Genéricas de las Convocatorias para la Cobertura de  Plazas 
por el Proceso de Estabilización de empleo Temporal (Base Tercera) y además los 
siguientes: 

 

 . – Estar en posesión de alguno de los siguientes tít ulos o titulaciones 
equivalentes:   

LICENCIADO/A O GRADUADO/A EN: Geografía e historia,  Historia, Geografía, 
Historia del Arte, Antropología o Arqueología.  

 

 En todo caso la equivalencia deberá ser aportada por el aspirante mediante 
certificación expedida al efecto por la Administración competente en cada caso. 

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, en todo caso, esta homologación deberá 
ser aportada por el aspirante mediante certificación expedida al efecto por el órgano 
competente. 

 Todos los requisitos establecidos deberán ser reunidos por las personas 
aspirantes, referidos al día en que finalice el plazo de admisión de solicitudes. 

 Para ser admitido en el proceso se deberá haber abonado, mediante el 
procedimiento señalado en las bases Genéricas y en concepto de derechos de 
examen la cantidad de 40 Euros , conforme a la Ordenanza Fiscal de la Tasa por 
concurrencia a las pruebas selectivas para el ingreso de personal (BOP de 17 de 
marzo de 2009). 

  

 Derechos de examen: El pago de la tasa o derechos de examen se realizará 
mediante Autoliquidación , a través de entidades colaboradoras (puede acceder a 
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generar la autoliquidación y pago electrónico desde la web de SUMA: www.suma.es/ 
Apartado:  Contribuyentes. Opción:  Autoliquidaciones de gestión municipal). 

 

3º.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.  

 

 3.1  Las solicitudes para tomar parte en la pruebas selectivas se presentarán, 
dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, mediante la 
cumplimentación en modelo oficial de solicitud que se descargará de la página Web 
del Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi (www.lalfas.es) o a través de la Sede Electrónica del 
propio Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi, mediante el correspondiente Certificado Digital 
(ACCV o e-D.N.I o cualquier otro admitido por la sede) y, efectuando el pago de los 
derechos de examen de conformidad con las instrucciones que figuren en la propia 
Web o a través de la Sede Electrónica Municipal. 

 Serán de aplicación la siguientes exenciones del pago de las correspondientes 
tasas en los procesos convocados de acuerdo con la Ordenanza Fiscal de la Tasa por 
concurrencia a pruebas selectivas convocadas por el Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi: 

 

- Los interesados con una minusvalía del 33% o superior, reconocida 
oficialmente por la Administración competente hasta el último día del plazo de 
presentación de instancias del proceso selectivo al que se presente. 

- Las personas inscritas en el Servicio Valenciano de Empleo y Formación o 
LABORA, durante al menos un mes anterior a la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, como demandantes de empleo  y que no 
perciban subsidio ni prestación por desempleo , estarán exentas del pago de la 
Tasa, a cuyos efectos deberán aportar ambos certificados emitidos por LABORA y 
SEPE respectivamente que así lo acredite (Certificado de ser demandante de 
empleo y Certificado de no percibir subsidio ni prestación por desempleo), y cuyos 
documentos deberán presentarse junto con la solicitud. 

 

En ningún caso el pago de los derechos de examen (Tasa fijada a tal efecto) 
supondrá la sustitución de la obligación de presentación en tiempo y forma de la 
solicitud, en la forma prevista y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Los aspirantes con minusvalías podrán solicitar las adaptaciones de tiempo y 
medios necesarios para garantizar la igualdad de oportunidades con el resto de 
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participantes, para lo cual deberán aportar/adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo 
emitido por órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, acreditando de 
forma fehaciente las diferencias que han dado origen al grado de discapacidad 
reconocido, a los efectos de que pueda llevarse a cabo valoración de la procedencia o 
no de la concesión de la adaptación solicitada. 

Al llevarse a cabo los procesos de Estabilización a través del procedimiento 
selectivo de Concurso-Oposición, deberá hacerse constar en la instancia, 
obligatoriamente, los méritos que se desee que sean valorados acreditándose de 
conformidad con lo dispuesto en las bases específicas de cada convocatoria. En el 
supuesto que las citadas bases específicas no señalen nada al respecto, los méritos 
alegados se acreditarán una vez finalizada la fase de oposición. 

Los interesados, en la solicitud para tomar parte en las pruebas selectivas, 
declararán bajo su responsabilidad que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en las presentes bases, referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, debiendo acreditarse posteriormente en el plazo de 20 
días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de la lista de aprobados 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y manifestando que son ciertos todos los 
datos que figuran en su solicitud, y que la documentación aportada es copia fiel de la 
original, con el compromiso de aportar los originales de la documentación, en cualquier 
momento que sean requeridos por el Tribunal del correspondiente proceso selectivo o 
por los responsables de RRHH del Ayuntamiento. 

 

4º.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES Y FECHA DE COMIENZO DE LAS PRUEBAS.  

  

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, el órgano competente 
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos, indicando los motivos de exclusión, que se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi.  

Contra dicha resolución, se concederá un plazo de 10 días hábiles al objeto de 
efectuar reclamaciones, que se entenderán resueltas (aceptadas o rechazadas) en la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva que se hará pública por los 
procedimientos citados en el párrafo anterior, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común, en cuanto a subsanación en la solicitud de iniciación. 

4.2. La realización del primer ejercicio se fijará en Resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, así como la composición del órgano técnico de selección. 
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5º PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

 

 5.1. Durante la celebración de las pruebas las personas aspirantes no podrán 
disponer ni ser portadores de dispositivos electrónicos, de telefonía, mensajería o 
similares que permitan la comunicación, consulta, transmisión de información, la voz, 
registro y difusión de imágenes. El incumplimiento de esta norma supondrá la 
exclusión del proceso selectivo de la persona aspirante. 

 5.2. FASE DE OPOSICIÓN. Los ejercicio selectivos correspondientes a estas 
plazas serán los siguientes: 

 

 EJERCICIO PRIMERO. 

 

 Consistirá en contestar, por escrito, a 90 preguntas tipo test, más 9 preguntas 
de reserva, con 3 alternativas de respuesta cada una de ellas, de las que sólo una de 
las alternativas es la verdadera. Dichas preguntas se corresponderán con el temario 
que se indica al final de la presente convocatoria. 

 Las preguntas de esta prueba se puntuarán de la forma siguiente: 

  . Cada pregunta contestada correctamente puntuará 0,11 puntos. 

  . Las preguntas sin contestar, contestadas en más de una de las 
alternativas, o contestadas    erróneamente no puntuarán, aun cuando 
alguna de las contestadas sea la correcta, ni serán tampoco   objeto de 
penalización. 

  . El ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener 
al menos 5 puntos para    superarlo.  

  . Tiempo máximo a determinar por el tribunal no podrá superar los 120 
minutos. 

 

 EJERCICIO SEGUNDO. 

 

 Consistirá en resolver por escrito, un supuesto teórico-practico, referido a 
materias específicas del temario que se adjunta , de entre cuatro supuestos que 
aportará el Tribunal. El Tribunal, inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio, 
realizará un sorteo público del que saldrán dos supuestos, siendo que el aspirante 
elegirá el que finalmente vaya a realizar.  



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 241 de 21/12/2021  

  
 

Pág. 6 11835 / 2021 

  . El tiempo máximo será determinado por el tribunal. 

  . El Tribunal podrá acordar  citar a los aspirantes para que proceda a la 
lectura del ejercicio realizado en sesión pública ante el Tribunal. 

  . Se podrá, a consideración del Tribunal, permitir a los aspirantes el 
manejo y uso de legislación en formato expreso (papel) no anotada, comentada ni 
concordada para su resolución. 

  . El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener al 
menos 5 puntos para superarlo. 

 5.3. Todos los ejercicios de esta convocatoria tendrán carácter de obligatorios y 
eliminatorios. 

 

 5.4. FASE DE CONCURSO. 

 

 En el CONCURSO se valorarán los méritos siguientes, siendo la puntuación 
máxima que puede obtenerse en esta fase de 13,30  p untos  (no superior al 40% 
de la puntuación total ), teniendo en cuenta lo dispuesto en la Disposición Transitoria 
4ª del TREBEP, que establece que los procesos selectivos por consolidación de 
empleo temporal se desarrollarán conforme a lo dispuesto en los apartados 1 y 3 del 
art. 61 TREBEP, y aquellos que incluyan, además de las preceptivas pruebas de 
capacidad, la valoración de méritos de los aspirantes, sólo podrán otorgar a dicha 
valoración una puntuación proporcionada que no determinará, en ningún caso, por sí 
misma el resultado del proceso selectivo.  

 

A) Servicios prestados en Administraciones Públicas : Máximo 9,3 puntos.  

 

A.1) Se valorará los servicios prestados en el Ayuntamiento de ’Alfàs del Pi, en la 
plaza objeto de la convocatoria, con 1,2 PUNTOS por año completo trabajado, 
valorándose la fracción por mes (0,1 punto) 

 

A.2) Se valorará los servicios prestados en otras Administraciones Públicas en la 
misma plaza objeto de la convocatoria a razón de 0,6 PUNTOS por año completo 
trabajado, valorándose la fracción por mes (0,05 puntos) 

 

B) Otros méritos: Máximo 4 puntos.  
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B.1) Titulación superior a la exigida en la convoca toria. Máximo 0,5 puntos.  

 

- Doctorado…………………………………………….0,50 puntos. 

 

B.2) Valenciano y otros idiomas: Máximo 0,75 puntos . 

 

 C2………………………………………………………………………….0,50 puntos. 

 C1………………………………………………………………………….0,45 puntos. 

 B2………………………………………………………………………….0,40 puntos. 

 B1………………………………………………………………………….0,35 puntos. 

 A2………………………………………………………………….………0,20 puntos. 

 

 Se valorarán las titulaciones de idiomas comunitarios a razón de 0,15 puntos 
por el A2, B1 y 0,20 puntos por el B2, C1 y superiores. 

 En relación a estas titulaciones únicamente se tendrán en cuenta los títulos, 
diplomas y certificados expedidos por las escuelas oficiales de idiomas, o sus 
equivalentes, así como los títulos diplomas y certificados expedidos por universidades 
oficiales y otras instituciones españolas y extranjeras, de conformidad con el sistema 
de reconocimiento de competencias en lenguas extranjeras que establezca la 
autoridad educativa correspondiente. 

 

 Únicamente será valorada la titulación/certificació n de mayor nivel de las 
aportadas por el aspirante.  

 

 C) Formación: Máximo 1,40 puntos.  

 

Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccionamiento siempre que tengan 
relación con las funciones del puesto que se convoca, impartidos u homologados por 
Organismos Oficiales de Formación,  (IVAP, IVASPE, FVMP, DIPUTACION) 
Universidades oficiales o por los sindicatos mayoritarios. 
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 Cursos de 20 o más horas………………………………………………0,25 puntos. 

 Cursos de 50 o más horas……………………………………….……..0,50 puntos. 

 Cursos de 100 o más horas………………………………..…………..0,75 puntos. 

 

 D) Superación de pruebas anteriores: Máximo 1,35 p untos.  

 

 Se valorará con 1,35 puntos el haber superado todas las pruebas selectivas de 
una convocatoria pública en la misma plaza en el Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi. 

 5.5. El proceso de concurso-oposición consistirá en la realización sucesiva, 
como partes del procedimiento de los dos sistemas anteriores, fase de Oposición y 
fase de Concurso. 

           La fase de concurso se realizará con posterioridad a la fase de oposición, debe 
tenerse en cuenta que para acceder a la fase de concurso y poder entregar los méritos 
a efectos de su valoración, será necesario haber superado la fase de oposición en su 
totalidad, por lo que en ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso 
podrá utilizarse para superar los ejercicios de la fase de oposición. 

 La puntuación total obtenida en la fase de concurso y de la oposición, servirá 
para establecer el orden final de los aspirantes. 

 5.6. Las pruebas podrán realizarse en castellano o en valenciano. 

 

6º.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.  

 

 6.1. El tratamiento y gestión de los datos personales se llevará a cabo según lo 
dispuesto en la normativa vigente en materia de Protección de Datos de carácter 
Personal. 

 6.2. El personal que por las funciones a desarrollar participe en el mismo tendrá 
el DEBER de secreto respecto a la información y difusión de los datos a los que se 
tenga acceso por la gestión del procedimiento. 

   

7º.- REFERENCIAS DE GÉNERO. 
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7.1. Toda referencia al género masculino en las presentes bases incluye 
necesariamente su homónimo en femenino. Los géneros han sido empleados 
conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística. 

 

8º NORMATIVA APLICABLE.  

 

 8.1. El presente proceso se regirá por las presentes bases específicas y por las 
Bases Genéricas de las Convocatorias para la Cobertura de  Plazas por el Proceso de 
Estabilización de empleo Temporal del Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi. 

8.2. Asimismo serán de aplicación a estos procesos selectivos lo dispuesto en 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TREBEP); la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 4/2021 de 16 de 
abril de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana; Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores;  La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local; el Texto Refundido delas Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril; el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos del Procedimiento de 
Selección de los Funcionarios de la Administración Local; El Acuerdo Marco sobre 
condiciones de Trabajo Comunes al Personal Funcionario y Laboral del Ayuntamiento 
de l’Alfàs del Pi; el Plan de Ordenación de Recursos Humanos de l´Alfàs del Pi, La Ley 
39/2015, de 1 de Octubre del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y demás 
disposiciones que le sean de aplicación. 

 

TEMARIO 

 

BLOQUE I (MATERIAS GENERALES).  

 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios que la informan y 
análisis de su contenido 
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Tema 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles y las españolas. 
Garantías y suspensión de los mismos. El Defensor del Pueblo.  

Tema 3.- La Corona y el Gobierno en la Constitución.  

Tema 4.- Las Cortes Generales: estructura, composición y funcionamiento.  

Tema 5.- La organización territorial del Estado: principios generales. Las 
Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. Organización y 
competencias.  

Tema 6.- Organización de la Administración Civil del Estado. Órganos centrales 
y periféricos. Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas.   

Tema  7.- El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 

Tema 8.- La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. 
Clases de Administraciones Públicas. Principios de actuación de la 
Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración, coordinación, buena fe y confianza legítima.  

Tema 9.- El procedimiento administrativo. Concepto y naturaleza. Iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación del procedimiento. El silencio 
administrativo. El procedimiento en la Administración Local.  La responsabilidad 
de la Administración: evolución y régimen actual. Responsabilidad patrimonial 
de los entes locales. Responsabilidad de las autoridades y personal 
funcionario.  

Tema 10.- El interesado en los procedimientos administrativos. Derechos de la 
ciudadanía en sus relaciones con las Administraciones Públicas.  

Tema 11.- La notificación, La notificación defectuosa: Efectos: la demora y la 
retroactividad y eficacia. 

Tema 12.- La notificación: Derecho y obligación de relacionarse 
electrónicamente con las administraciones Públicas. 

Tema 13.- La invalidez del acto administrativo y disposiciones generales. 
Supuestos de nulidad de pleno derecho y de anulabilidad. Actos irregulares. 

Tema 14.- La revisión de actos y disposiciones por la propia administración. La 
rectificación de errores materiales o de hecho. La inderogabilidad singular de 
los reglamentos. Los recursos Administrativos, su regulación. 

Tema 15.- Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Conceptos Básicos.  

Tema 16.- La organización municipal (Municipios de Régimen Común) : 
principios fundamentales Potestad de auto-organización de las entidades 
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locales. Los órganos básicos y los órganos complementarios. El estatuto de los 
miembros de las entidades locales.  

Tema 17.- El alcalde. Los tenientes de Alcalde. El Pleno. La Junta de Gobierno 
Local. Las Comisiones Informativas y otros órganos complementarios, sus 
competencias . El reglamento orgánico municipal.   

Tema 18.- El servicio público en la esfera local. Concepto. Gestión directa e 
indirecta. Análisis de las diferentes modalidades.  

Tema 19.- Principios constitucionales de la actuación Administrativa: Eficacia, 
Jerarquía, Descentralización, Desconcentración y Coordinación. 

Tema 20.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Régimen 
de incompatibilidades. Derechos pasivos y Seguridad Social de los funcionarios 
locales.  

Tema 21.- El Presupuesto de las corporaciones locales. Concepto. Principios 
presupuestarios. Estructura. Elaboración. Fases del procedimiento de Gestión 
de los Gastos.   

Tema 22.- Discriminación por razón de género: especial referencia a la ley 
orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y a la ley 
orgánica 1/2004, de medidas de protección integral contra la violencia de 
género.  

Tema 23.- Los contratos del Sector Público. Objeto y ámbito de aplicación de la 
ley. Clasificación de los contratos. Partes del contrato. Objeto, presupuesto 
base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión: normas 
generales.  

Tema 24.- La preparación de los contratos por las administraciones públicas. El 
expediente de contratación. Los pliegos de cláusulas administrativas y de 
prescripciones técnicas. Expediente de contratación en contratos menores. 
Limites y cuantías de  los contratos menores. 

 

BLOQUE II (MATERIAS ESPECÍFICAS).  

 

Tema 25.- Legislación del Patrimonio Histórico Español. Legislación. 

Tema 26.- Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español. 

Tema 27.- Cartas y documentos internacionales relativos al Patrimonio Cultural. 
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Tema 28.- Normativa Internacional en materia arqueológica. 

Tema 29.- Instituciones Internacionales en la gestión del patrimonio. 

Tema 30.- Legislación del Patrimonio Cultural Valenciano. Ley 4/1998, de 11 de 
junio. Disposiciones Generales. 

Tema 31.-  Legislación del Patrimonio Cultural Valenciano. Ley 7/2004, de 19 
de octubre.  

Tema 32.- Legislación del Patrimonio Cultural Valenciano. Ley 5/2007, de 9 de 
febrero.  

Tema 33.- El Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano. 

Tema 34.- Régimen General de protección de los Bienes Inventariados 
Valenciano. 

Tema 35.- Los Bienes de Interés Cultural Valenciano. 

Tema 36.- Los Bienes de Relevancia Local. 

Tema 37.- Los Bienes Inventariados y los Bienes Inmateriales Inventariados 
Valencianos. 

Tema 38.- El Patrimonio Arqueológico y Paleontológico del Patrimonio Cultural 
Valenciano. 

Tema 39.- Los Museos y Colecciones Museográficas Permanentes 
Valencianas. 

Tema 40.- Las Medidas de Fomento del Patrimonio Cultural Valenciano. 

Tema 41.- Las infracciones administrativas y su sanción en la Ley de 
Patrimonio Cultural Valenciano. 

Tema 42.- Los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos. 

Tema 43.- Normativa sobre patrimonio arqueológico. Urbanismo e impacto 
ambiental. 

Tema 44.- Museología. Concepto evolución y tendencias. 

Tema 45.- Principios generales de la museográfica: objetivos, contenidos y 
divulgación. 

Tema 46.- Definición, funciones y tipos de museos. 

Tema 47.- Código deontológico de los profesionales de museos. 
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Tema 48.- Los museos arqueológicos, Investigación, conservación y 
divulgación. 

Tema 49.- La conservación preventiva de los museos. 

Tema 50.- Las exposiciones temporales: objetivos, planificación, ejecución y 
valoración. 

Tema 51.- Las guías didácticas en los museos. 

Tema 52.- La redacción de los textos expositivos. Conceptos y Desarrollo. 

Tema 53.- Los muesos arqueológicos en la gestión local. La provincia de 
Alicante. 

Tema 54.- Evolución histórica del concepto de patrimonio. 

Tema 55.- Tendencias actuales en el concepto de patrimonio. 

Tema 56.- La didáctica del patrimonio arqueológico. 

Tema 57.- Principales causas de la alteración del patrimonio histórico: factores 
ambientales, físicos y químicos, factores biológicos, factores humanos. 

Tema 58.- La divulgación e interpretación del patrimonio. 

Tema 59.- Teoría de la restauración y conservación del patrimonio. 

Tema 60.- La aplicación de las nuevas tecnologías en la interpretación del 
patrimonio. 

Tema 61.- Instrumentos de identificación y diagnóstico del patrimonio 
arqueológico. Inventarios cartas arqueológicas, patrimonio arqueológico, 
Inventarios. 

Tema 62.- Concepto, fuentes y límites de la arqueología. 

Tema 63.- Escuelas y corrientes metodológicas de la arqueología. 

Tema 64.- Sistemas de datación en arqueología. 

Tema 65.- La prospección arqueológica. Métodos y técnicas. 

Tema 66.- La excavación arqueológica. Métodos y técnicas. 

Tema 67.- Mantenimiento, custodia y protocolo, codificación y clasificación de 
los hallazgos arqueológicos. 

Tema 68.- Museos y colecciones en l’Alfàs del Pi. 

Tema 69.- Los equipamientos y la política patrimonio cultural en l’Alfàs del Pi. 
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Tema 70.- Turismo cultural y de ocio en  l’Alfàs del Pi. 

Tema 71.- Las nuevas tecnologías en las instituciones culturales. La web 
municipal y el social media plan en  l’Alfàs del Pi.. 

Tema 72.- El Parc Natural de la Serra Gelada y su entorno litoral. Valores 
históricos, patrimoniales, culturales. 

Tema 73.- El patrimonio arquitectónico de  L’Alfàs del Pi. 

Tema 74.- El patrimonio etnológico en  l’Alfàs del Pi. 

Tema 75.- El patrimonio inmaterial en  l’Alfàs del Pi. 

Tema 76.- Antecedentes y orígenes de la arqueología en  l’Alfàs del Pi. 

Tema 77.- Yacimientos arqueológicos en  l’Alfàs del Pi. 

Tema 78.- Arqueología prehistórica y protohistórica. 

Tema 79.- Arqueología romana en  l’Alfàs del Pi. 

Tema 80.- El mundo funerario romano en  l’Alfàs del Pi. 

Tema 81.- La Villa Romana de l’Albir. 

Tema 82.- Arqueología medieval y moderna en  l’Alfàs del Pi. 

Tema 83.- Los fondos y colecciones del Museo al Aire Libre Villa Romana del 
L’Albir. 

Tema 84.- El Centro de Interpretación Faro de L’Albir. 

Tema 85.- Características arquitectónicas de la torre Bombarda. Fuentes 
documentales para su estudio. 

Tema 86.- La evolución histórica urbana en  l’Alfàs del Pi. 

Tema 87.- El Riego de  l’Alfàs del Pi, como sistema hidráulico de la Marina 
Baixa. Orígenes históricos, trazado y fuentes documentales. 

Tema 88.- La toponimia histórica de  l’Alfàs del Pi. En el siglo XVIII: el 
manuscrito de Fabian y Fueros y la relación de partidas de  l’Alfàs del Pi. 

Tema 89.- El proceso histórico de la independencia de  l’Alfàs del Pi. De la 
Baronía de Polop: de 1812 a 1836. 

Tema 90.- Características históricas de la demarcación del municipio de l’Alfàs 
del Pi. En el periodo de 1836. a 1843. Relación de personajes de  l’Alfàs del Pi. 
Intervinientes en el proceso de demarcación del término municipal. 
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* En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el TEMARIO se viera 
afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa, se exigirá en 
todo caso al aspirante el conocimiento de la legislación vigente sobre dicho tema en el 
momento de la realización de las respectivas pruebas. 

 

 

 


		Servicio de Informatica
	2021-12-21T07:52:02+0100
	Alicante
	Autentificación de documento electrónico




